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Novena.-Los seleccionados deberán aportar en el p,lazo de 
treinta días, a partir de la fecha de notificación, toda la docu
mentación necesaria para acreditar .la capacidad requerida por 
la convocatoria, actuándose etl otro caso como prevé el Regla
mento sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos. · 

Décima.-En todo lo no citado se estará a lo previsto en 
el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de 10 de mayo de 1957 y disposiciones complementarias. 

Madrid, 28 de febrero de 1967.-El Presidente, Miguel Eche
garay. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronómicas por la que se convoca co~
curso-oposición para cubrir dos · plazas de M ecano
grafo-Calculadm. 

Con ~a ·autorizaci<b de la Dirección Gener~ de Agriculturn 
y previa la conformidad de la Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 145/ 1964, de 23 de enero; en la Ley de Régimen Ju
rídico de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre 
de 1958 y en el Reglamento sobre Régimen General de OpoSi
ciones y Concursos de 10 de mayo de 1957, se convoca CO':lcurso
oposición para la provisión de dos p~azas de Mecanógrafo-Cal
culador, dotadas con el haber anual de 9.&10 pesetas más dos 
pagas extraordinarias y los emolumentos que puedan correspon
derle cada una de ellas y con residencia en Madrid y destino, 
una de eUa.s, en el Cer:ltro de Cerealicu1tura, y otra en la Sec
ción de Estudios n:onómicos, Estadísticos y de Matemática 
Aplicada. 

El concurso-oposición se regirá por . [as siguientes normas: 

Primera.-Para tomar parte en el mismo se requiere: Ser 
de nacionalidad española, poseer certificado de estudios pri
marios, tener mas de dieciséis años y menos de cuarentfl, el <tia 
en que termina el plazo de presentación de solicitudes, acre
ditar buena co::1ducta moral y carecer de antecedentes penales, 
así como no padecer defecto físicomental ni enfermedad que 
l( incapacite para el cargo, y en el caso de concursantes feme
ni.nos haber cumplido el Servicio Social o estar exentos del 
rmsmo. 

Seg-unda.-Las personas que deseen tomar parte en el con
curso-oposición lo solicitarál.:!. por instancia dirigida al ilustrí
sigo señor Presidente del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas dentro del plazo de treinta día.s hábiles contados 
a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado», remitiendo las tnstancias al 
Registro General de dicho Orgaoi.smo, en sus oficinas centra
les, sito en avenida de Puerta de Hierro, sin número, Madrid-3, 
según establece la Ley de Procedim1ento Administrativo. 

La solicitud mencionará nombre y ¡¡¡pellidos del concursante, 
naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio y expresará, además, 
que el interesado reúne todas y cada una de las condiciones 
eXligidas en la norma prtmera, indicando también a qué plaza 
se opta. 

Igualmente, junto con la solicitud, se justificarán dooumen
talmente los mérttos que estima poseer el solicitante. 

Tercera.-Terminado el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
a.spirantes admitidos, y, en su caso, de los excluídos, pudiendo 
éstos, de no encontrarse conformes con el acuerdo de exclusión, 
presentar la reclamación a que se alude en el artículo 121 de 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo ante este Or
ganismo, en el plazo de quince días a partir del siguj.ente a 
la publicación en el «Boletín Ofioiaa del Estado» disponiendo 
su exclusión al concurso-oposicíón que la motiva. 

Cuarta.-Después · de publi.car la relación antedicha se nom
brará el Tribunal, publicándose su composiCión en cl «Boletín 
Oficial del Estado», que podrá impugnarse según lo dispuesto 
en el Reglamento sobre Régimen General de OpoS!i.ciones y 

, Concursos. 
En dicha publicaCión se mencionarán el lugar, fech-a y hora 

del ·examen. 
·Quinta.-Los ejercicios a reallizar serán los siguientes: 

Primero.-Escribir a mano durante veinte minutos un tema 
de carácter general sobre la composición y fines del Instdtuto 
Nacional de Investig'aciones Agronómicas. 

Segundo.~Resolver dos problemas en el término de una 
hora sobre las cuatro reglas elemetlbles, regla de tres simple 
y compuesta, porcentajes, descuentos, quebrados decimalles y 
repartimientos proporcionales. ' 

Tercero.-Redacción de un documento administrativo y de
moskación de conocimientos de sistemas de archivo. 

OUarto.-Copiar a máquina' un texto facilitado por el Tri
bunal a la velocidad máxima del oposItor durante diez mi
nutos. 

Quinto.-Reali¡>¡ar un ejercicio práctico COr:l máquinas de cal
cwar electrónicas digitaaes. 

Los anteriores ejerciCios podrán ser eliminatorios ~i así lo 
esttma procedente el Tri'bunal, siéndolo siempre el cuarto si 
no · se alcanza por el opositor un -minimo de doscientas pulsa.. 
clones limp,ias por minuto. . 

Sexta.-Constitu:irán méritos preferer.:l!tes: 

Primero.-Hallarse en poseSiÓi'l del tftwo de Bachiller Ele
mentaa o Superior. 

Segundo.-Haber prestado servicios en lillgún Centro del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agronómicas. 

Séptima.-Cada uno de los ejerciCios se calificará con pun
tJuaci&~ de cero a diez, siendo la puntuación total la suma 
de la.s parciales obtenida.s en cada ejercicio. 

A igualdad de puntuación se estimarán los méritos, y den
tro de éstos los preferentes, para determinar el orden de ca
lifioación de los opositores. 

Octava.-Los seleooionados en este concurso-oposición ten
drán conocim1ento de ello por el «Boletín Oficial del EstadO» 
y comunicación directa al interesado, aparte de que se exponga 
el resultado del concurso en el tablón de anuncios del Ins
tituto. 

Novena.-Los seleccionados deberán ;:¡,portar en el plazo de 
treinta dias a partir de la fecha de notificación toda la do
oumentación necesaria para acreditar la capacidad requerida. 
por la convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el 
Reglamento sobre Régimen Generaa de Oposiciones y Con
cursos. 

Décima.-En todo lo no citado se estará Q, lo previsto en 
el Reglamento sobre Régimen General de Oposicia::J.es y Con
cursos de 1'(} de mayo de 1957 y disposiciones complementarias. 

Madrid, 28 de febrero de 1007.-El Presidente. Miguel EcJ:¡e... 
garay. 

RESOLUCIQN del Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronómicas por la que se convoca con
curso-oposición para cubrir una plaza de Oficial 
Administrativo. 

Con ¡a autorización de la Dirección General de AgTücul~ 
tmra y previa la conformidad de la Comisión Superior de Per
sonal y de la Liquidadora de Organismos, según se establece 
en el Decreto 145/ 1964, de 23 de enero; en la Lep de -Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Aiutónomas de 26 de di
ciembre de 1958, y en el Reglamento sobre Régimen General 
de OposiCiones y Concursos de 10 de mayo de 1957, se convoca 
concurso-oposición para la provisión de una plaza de Oficial 
Administrativo, dotado con el haber anual de 9.600 pesetas 
más dos. pagas extraordinarias y los emolumentos que puedan 
corresproderle, y residencia en' Madrid y destino en el Centro 
de Ampelografía y Viticultura. 

El concurso-oposición se regirá por las siguientes normas: 

Primera.-Para tomar parte en el mismo se requiere: Ser 
de nacionalidad española, poseer certificado de estudios pri
marios, tener más de dieciséis afios y menos de cuarenta el 
día en que termina el plazo de presentación de solicitudes, 
acreditar buena conducta moraJ. y carecer de antecedentes pe
nales, así como no padecer defecto físicomental ni enfermedad 
que le incapacite para el cargo, y en caso de concursantes 
femeninos h-Blber cumplido el Servicio Social o estar exentos 
del m~smo. 

Segunda.-Las personas que deseen tomar parte en el con
curso-oposición lo solicitarál.:!. por instancia dirigida al ilUS:
trísimo señor Presidente del Insti,tuto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas, dentro del plazo de treinta días hábiles. 
contados fl, partir de la fecha de la publicación de esta con- . 
vocatoria en el «Boletín Oficia.! del Estado», remitiendo la.s 
instanci-as al Registro General de dicho Organi.llmo, en sus 
oficinas centrales, sito en avenida de Puerta de Hierro, sin 
número, Madrid-S, según establece la. Ley de Procedimiento. 
Administrativo. 

La soliciotud mencionará nombre y ¡¡¡pellidos de[ concursan
te, naturaleza, fecha de !:1acimiento, domicilio y expresará, 
además, que el interesado reúne todas y cada una de las 
condiciones exigida.s en la convocatoria (norma primera). 

IguaJmente, junto con la solicitud, se jústificarán documen.· 
talmente los méritos que estime poseer el solicitante. . 

Tercera.-Terminado cl plazo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín Oficia.! del Estado» la lista 
de ~os aspirantes admitidos, y, en su caso, dE'- los excluídos, 
pudiendo éstos, de no encontrarse conformes con el acuerdo 
de ex.clusión, presentar la reclamación a que se alude en el. 
artículo 1m de la vigente Ley de Procedimiento Administra,. 
tivo ante este Organismo en el plazo de quince días a partir 
del SigUiente a la publicación en el «Boletín Of1cial del Es
tadOl> disponiendo su exclusión al concurso-oposición que la 
motlva. 

Cuarta.-Después de publicar la relación antedicha se nom
brará el Tribunal, pubJicál.:!.dose su composición en el «Boletín 
Of~cial del Estado», que poIirá impugnarse según lo dispuesto 
en el. Reglamento sobre Régimen Gener& de Oposiciones y 
Concursos. 

En ddcha publicación se mencionará el lugar, fecha y hora. 
del examen. 


